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ficas de aplicación de cada una de las dis-
posiciones de la Ley Nº  26.417, como así 
también, el modo de aplicación del índice de 
movilidad a fin de practicar la actualización 
de las remuneraciones a que refiere el artí-
culo 24, inciso a) de la Ley Nº 24.241, texto 
según el artículo 12 de la Ley Nº 26.417, y 
los procedimientos de cálculo del promedio 
de remuneraciones en relación de depen-
dencia para determinar la Prestación Com-
pensatoria (PC), conforme lo estipulado por 
el citado artículo 12.

Que asimismo, los artículos 4º y 8º de la 
Resolución SSS Nº  6/09 facultaron a esta 
Administración Nacional para fijar las pautas 
de aplicación de la movilidad de las pres-
taciones del SISTEMA INTEGRADO PRE-
VISIONAL ARGENTINO (SIPA), según los 
lineamientos establecidos por la misma.

Que la Resolución D.E.-N Nº 65/09 aprobó 
los coeficientes de actualización de las re-
muneraciones mensuales percibidas por los 
afiliados que hubiesen prestado tareas en 
relación de dependencia, cesados a partir 
del 31 de agosto de 2009 o continúen en ac-
tividad a partir del 1º de setiembre de 2009, 
según las pautas fijadas por la Resolución 
SSS Nº 6/09.

Que el artículo 4º de la Resolución D.E.-N 
Nº 65/09 determinó el valor de la movilidad 
prevista en el artículo 32 de la Ley Nº 24.241 
en tanto que los artículos 5º y 6º determina-
ron los haberes mínimos y máximos vigen-
tes a partir de septiembre de 2009.

Que por otra parte, la resolución menciona-
da en el considerando anterior fijó la base 
imponible mínima y máxima para el cálculo 
de los aportes y el importe de la Prestación 
Básica Universal.

Que según lo preceptuado por el artículo 6º 
de la Ley Nº 26.417, debe determinarse el 
valor de la movilidad de las prestaciones al-
canzadas por la citada ley que regirá a partir 
de marzo de 2010, como así también ajustar 
desde dicho mes los montos de los haberes 
mínimos y máximos, la base imponible míni-
ma y máxima para el cálculo de los aportes 
y el importe de la Prestación Básica Univer-
sal (PBU).

Que a fin de efectuar el cálculo del ingre-
so base para determinar los haberes de la 
Prestación Compensatoria (PC), la Presta-
ción Adicional por Permanencia (PAP), el 
Retiro por Invalidez y la Pensión por Falleci-
miento de afiliado en actividad, de los afilia-
dos al SIPA instituido por la Ley Nº 26.425, y 
de sus derechohabientes, resulta necesario 
aprobar los coeficientes de actualización de 
las remuneraciones por el período enero de 
1945 a febrero 2010 inclusive, teniendo en 
cuenta las previsiones del artículo 2º de la 
Ley 26.417 y su reglamentación (artículo 4º 
de la Resolución SSS Nº 6/09).

Que la Gerencia Asuntos Jurídicos ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las fa-
cultades conferidas por el artículo 36º de la 
Ley Nº  24.241 y el artículo 3º del Decreto 
Nº 2741/91.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse los coeficientes de 
actualización de las remuneraciones mensuales 
percibidas por los afiliados que hubiesen presta-
do tareas en relación de dependencia, cesados 
a partir del 28 de febrero de 2010 o continúen en 
actividad a partir del 1º de marzo de 2010. Los 
mismos integran la presente como ANEXO I.

Art. 2º — Las remuneraciones de los afilia-
dos que cesaren en la actividad a partir del 28 
de febrero de 2010 o los que, encontrándose 
encuadrados en la compatibilidad establecida 
por el artículo 34 de la Ley Nº 24.241, continúen 
en actividad y solicitaren el beneficio a partir del 
1º de marzo de 2010, se actualizarán a los fi-
nes establecidos por el artículo 24, inciso a) de 
la Ley Nº 24.241, texto según el artículo 12 de 
la Ley Nº 26.417, mediante la aplicación de los 

coeficientes elaborados según las pautas fijadas 
por la Resolución SSS Nº 6/09, los cuales fueron 
aprobados por el artículo precedente.

Art. 3º — La actualización de las remunera-
ciones prevista en los artículos precedentes, se 
practicará multiplicando las mismas por el coefi-
ciente que corresponda al año y al mes en que 
las mismas se devengaron.

Art. 4º — Establécese que el valor de la 
movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley 
Nº 24.241 correspondiente al mes de marzo de 
2010 es de OCHO ENTEROS CON VEINTIUN 
CENTESIMOS POR CIENTO (8,21%) para las 
prestaciones mencionadas en el artículo 2º de 
la Resolución SSS Nº 6/09, el cual se aplicará al 
haber mensual total de cada una de ellas, que se 
devengue o hubiese correspondido devengar al 
mes de febrero de 2010.

Art. 5º — El haber mínimo garantizado vigente 
a partir del mes de marzo de 2010 establecido 
de conformidad con las previsiones del artículo 
8º de la Ley Nº 26.417 será de PESOS OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO CON QUINCE 
CENTAVOS ($  895,15). Dicho haber alcan-
za también a las prestaciones otorgadas en el 
marco del Decreto Nº 137/05, cuando el monto 
total de la prestación, incrementado por la mo-
vilidad docente instituida por la Resolución SSS 
Nº 14/09, no supere el importe del mencionado 
haber mínimo garantizado conforme lo dispuesto 
por el artículo 125 de la Ley Nº 24.241 (texto se-
gún Ley Nº 26.222).

Art. 6º — El haber máximo vigente a partir del 
mes de marzo de 2010 establecido de conformi-
dad con las previsiones del artículo 9º de la Ley 
Nº 26.417 será de PESOS SEIS MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA Y OCHO CON SEIS CENTA-
VOS ($ 6.558,06).

Art. 7º — La base imponible mínima y máxi-
ma previstas en el primer párrafo del artícu-
lo 9º de la Ley Nº  24.241, texto según la Ley 
Nº  26.222, queda establecida en la suma de 
PESOS TRESCIENTOS ONCE CON TREINTA Y 
SEIS CENTAVOS ($ 311,36) y PESOS DIEZ MIL 
CIENTO DIECINUEVE CON OCHO CENTAVOS 
($ 10.119,08) respectivamente, a partir del perío-
do devengado marzo de 2010.

Art. 8º — Establécese el importe de la Presta-
ción Básica Universal (PBU) prevista en el artícu-
lo 19 de la Ley Nº 24.241 en la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS VEINTIDOS CON NOVENTA 
Y UNO CENTAVOS ($ 422,91).

Art. 9º — La Gerencia Diseño de Normas y 
Procesos deberá elaborar y aprobar las normas 
de procedimiento que fueren necesarias para 
implementar lo dispuesto por la presente reso-
lución.

Art. 10. — Regístrese, comuníquese, publí-
quese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y oportunamente, archíve-
se. — Diego Bossio.

NOTA: El Anexo no se publica. La documentación 
no publicada puede ser consultada en la Sede 
Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 
767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y en 
www.boletinoficial.gov.ar.
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MINISTERIO PUBLICO

Resolución 12/2010

Traslado de un funcionario a la Fiscalía Na-
cional en lo Criminal de Instrucción Nº 46.

Bs. As., 23/2/2010

VISTO:

El expediente interno M.815/10 del registro 
de la Mesa General de Entradas y Salidas 
de la Procuración General de la Nación y,

CONSIDERANDO:

Que, la actuación de referencia se originó 
en esta Procuración General de la Nación, 
con la presentación efectuada por el señor 

Fiscal de la Procuración General de la Na-
ción, doctor Adrian Guillermo Perés, por la 
que solicitó se contemple la posibilidad de 
disponer su traslado conforme lo normado 
por el artículo 15 de la Ley 24.946, a la Fis-
calía Nacional en lo Criminal de Instrucción 
N° 46.

Que la mencionada dependencia se encuen-
tra vacante desde el dictado de la resolución 
TE Nro. 08/2009.

Que se solicitó a la Asesoría Jurídica de la 
Procuración General de la Nación que des-
de el ámbito de su competencia emitiera 
opinión en relación con la presentación efec-
tuada por el señor Fiscal.

Que, la Asesoría Jurídica a través del dic-
tamen N° 9709 de fecha 17 de febrero de 
2010, opinó que el suscripto puede ejercer 
la facultad de traslado en los términos se-
ñalados en la norma —art. 15— en cuanto 
se den las condiciones de hecho necesarios 
para la aplicación de la misma y se respeten 
los requisitos allí establecidos.

Que, de acuerdo a los antecedentes obran-
tes en esta Procuración General de la Na-
ción, a los argumentos expuestos en su pre-
sentación por el citado magistrado, y en el 
marco de lo dispuesto por el artículo 15 de 
la Ley 24.946, resulta pertinente disponer el 
traslado del señor Fiscal doctor Adrian Gui-
llermo Perés, para que se desempeñe como 
titular de la Fiscalía Nacional en lo Criminal 
de Instrucción N°46.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 120 de la Constitución Nacio-
nal y la Ley 24.946,

EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 
RESUELVE:

I — Disponer, a partir del 1° de marzo de 2010, 
el traslado del doctor Adrian Guillermo Perés, al 
cargo de Fiscal Nacional en lo Criminal de Ins-
trucción para desempeñarse como titular de la 
Fiscalía N° 46; ello, en virtud de lo normado por 
el artículo 15 de la Ley 24.946.

II — Protocolícese, hágase saber a los docto-
res Adrian G. Perés y Marcela Sánchez, al señor 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, a los señores Fiscales Generales ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal 
y Correccional de la Capital Federal, comuníque-
se a la Secretaría Permanente de Concursos del 
Ministerio Público Fiscal, a la Dirección General 
de Administración, a la Secretaría Disciplinaria 
Técnica y de Recursos Humanos y a la Secre-
taría General de Coordinación Institucional de la 
Procuración General de la Nación, a los efectos 
pertinentes; dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina; cúmplase y, 
oportunamente, archívese. — Esteban Righi.
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Resolución General 2772

Procedimiento. Operaciones de exporta-
ción. Apartado 2 del Artículo 91 de la Ley 
Nº  22.415 y sus modificaciones —Código 
Aduanero—. Régimen especial de emisión 
y almacenamiento electrónico de com-
probantes originales. Resolución General 
Nº 2758. Su modificación.

Bs. As., 24/2/2010

VISTO la Actuación SIGEA Nº  10462-27-2010 
del Registro de esta Administración Federal, 
y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General Nº 2758 extendió 
la obligatoriedad de utilizar el régimen espe-
cial para la emisión y almacenamiento elec-
trónico de comprobantes originales —esta-
blecido por la Resolución General Nº 2485, 

su modificatoria y sus complementarias— a 
los sujetos comprendidos en el Apartado 2 
del Artículo 91 de la Ley Nº  22.415 y sus 
modificaciones —Código Aduanero—, que 
revistan el carácter de responsables inscrip-
tos en el impuesto al valor agregado y se 
encuentren inscriptos en los “Registros Es-
peciales Aduaneros” previstos en el Título II 
de la Resolución General Nº 2570, sus mo-
dificatorias y su complementaria.

Que es objetivo permanente de este Orga-
nismo facilitar a los contribuyentes y/o res-
ponsables el cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales.

Que corresponde establecer las fechas a 
partir de las cuales resultarán de aplicación 
las disposiciones de la Resolución General 
Nº 2758, teniendo en cuenta las caracterís-
ticas particulares de la actividad y la evalua-
ción realizada por las áreas competentes de 
este organismo.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación y las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurí-
dicos y de Fiscalización.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por los Artículos 33 y 
36 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones y por el Artícu-
lo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 
1997, sus modificatorios y sus complemen-
tarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Sustitúyese el primer párrafo del 
Artículo 15 de la Resolución General Nº  2758, 
por el siguiente:

“ARTICULO 15.- Las disposiciones de esta 
resolución general entrarán en vigencia desde 
su publicación en el Boletín Oficial, inclusive, y 
serán de aplicación para las destinaciones oficia-
lizadas a partir de las fechas que, conforme al 
sujeto que las realice, se indican a continuación:

a) Sujetos incluidos en las disposiciones de la 
Resolución General Nº 596 y su modificatoria: 1 
de mayo de 2010.

b) Demás responsables: 1 de julio de 2010.”.

Art. 2º — Las disposiciones de esta resolución 
general entrarán en vigencia a partir del día de 
su publicación en el Boletín Oficial, inclusive.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.
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Resolución General 2773

Procedimiento. Decreto Nº  34/09. Nor-
ma conjunta Resolución General Nº  2595 
(AFIP), Resolución Nº 3253 (ONCCA) y Dis-
posición Nº  6/09 (SSTA), su modificatoria 
y su complementaria. Sistema de emisión, 
seguimiento y control de Carta de Porte 
para el transporte automotor y ferroviario 
de carga de granos. Norma complementa-
ria.

Bs. As., 24/2/2010

VISTO la Actuación SIGEA Nº  10462-38-2010 
del Registro de esta Administración Federal, 
y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº  34 del 26 de enero de 
2009 estableció el uso obligatorio de la Car-
ta de Porte como único documento válido 
para el transporte automotor y ferroviario 


